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Se declara abierta la sesión a las 15.20 horas.

Debate general sobre todas las cuestiones relativas a
la descolonización

Tema 20 del programa: Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (continuación) (A/59/23, A/59/134 y
A/C.4/59/4)

Tema 79 del programa: Información sobre los
territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas (continuación) (A/59/23, cap. VII y XII, y
A/59/71)

Tema 80 del programa: Actividades económicas y de
otro tipo que afectan a los intereses de los pueblos de
los territorios no autónomos (continuación) (A/59/23,
cap. V y XII)

Tema 81 del programa: Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas (continuación) (A/59/23, cap. VI
y VII, y A/59/64)

Tema 82 del programa: Facilidades de estudio y
formación profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos (continuación) (A/59/74)

Audiencia de peticionarios (A/C.4/59/3/Add.9,
A/C.4/59/3/Add.12, A/C.4/59/3/Add.4,
A/C.4/59/3/Add.5, A/C.4/59/3/Add.6, A/C.4/59/3/Add.7,
A/C.4/59/3/Add.10, A/C.4/59/3/Add.14,
A/C.4/59/3/Add.16, A/C.4/59/3/Add.17,
A/C.4/59/3/Add.18, A/C.4/59/3/Add.20,
A/C.4/59/3/Add.21 y A/C.4/59/3/Add.19)

Debate general

1. El Sr. Basu (India) acoge con satisfacción los
progresos realizados por las Naciones Unidas en la es-
fera de la descolonización, pero también pone de relie-
ve que cuando está por alcanzarse la mitad del Segun-
do Decenio Internacional para la Eliminación del Co-
lonialismo, todavía existen 16 territorios no autóno-
mos, con lo que queda demostrado que el proceso de
descolonización está inconcluso.

2. Habida cuenta de la importancia de satisfacer las
necesidades y las condiciones particulares de los pueblos

de los territorios no autónomos, convendría abordar
cada caso por separado, porque mediante este plantea-
miento se podría tener presente el nivel de desarrollo
de los distintos territorios y avanzar efectivamente ha-
cia su libre determinación.

3. Ante todo, hay que informar a los pueblos de los
territorios de las opciones políticas a su alcance: inde-
pendencia, libre asociación o integración, que están
claramente enunciadas en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, y que harán posible su adelanto
en las esferas política y constitucional. Para ello exis-
ten dos recursos importantes. En primer lugar, las mi-
siones visitadoras de las Naciones Unidas son un me-
dio eficaz para evaluar la situación en los territorios y
para conocer las aspiraciones de la población en lo re-
ferente a su estatuto futuro. Por consiguiente, las Po-
tencias administradoras deberían cooperar plenamente
con el Comité Especial encargado de examinar la si-
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales a fin de facilitar la labor de estas
misiones. En segundo lugar, los seminarios regionales
revisten una gran importancia para movilizar a la opi-
nión pública de modo que respalde a los pueblos de los
territorios no autónomos en su empeño por poner fin al
colonialismo. La idea de combinar las misiones y los
seminarios por razones de carácter económico merece
un examen atento.

4. Por otra parte, las Potencias administradoras tie-
nen la responsabilidad de ayudar al Comité Especial a
formular planes de acción eficaces para acelerar el pro-
ceso de descolonización. En este sentido, hay que cele-
brar el apoyo que el Gobierno de Nueva Zelandia
prestó a la misión visitadora a Tokelau en 2002, así
como la cooperación que ofreció el Reino Unido para
la organización de seminarios regionales que se reali-
zaron, respectivamente, en Anguila en 2003 y en Papua
Nueva Guinea en 2004. Cabe esperar que, como resul-
tado de estas iniciativas, las Potencias administradoras
participen más activamente en los trabajos del Comité
Especial.

5. La India apoya la propuesta del Presidente del
Comité Especial de que se efectúe un examen de me-
diano plazo del Decenio y se establezca un mecanismo
para examinar cada año el seguimiento que se ha dado
a las recomendaciones sobre descolonización.

6. El Sr. Al-Zayani (Bahrein) recuerda que, el 8 de
diciembre de 2000, la Asamblea General aprobó la
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resolución 55/146 titulada �Segundo Decenio Interna-
cional para la Eliminación del Colonialismo�, que
coincidió con el cuadragésimo aniversario de la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y que ese Segundo Dece-
nio se proclamó con el fin de alcanzar el objetivo esta-
blecido en el primer Decenio, es decir, la eliminación
del colonialismo a escala planetaria. En el marco de
sus actividades de lucha contra el colonialismo, las Na-
ciones Unidas han adoptado numerosos textos, como la
Declaración del Milenio, en virtud de la cual los jefes
de Estado y de Gobierno reafirmaron la igualdad sobe-
rana de todos los Estados, el respeto de su integridad
territorial y de su independencia política y el derecho a
la libre determinación de los pueblos que siguen some-
tidos a la dominación colonial o bajo ocupación ex-
tranjera. El objetivo del Decenio refleja los principios
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas cuyos
propósitos principales son la promoción de los dere-
chos humanos, la igualdad de hombres y mujeres, la
dignidad y el valor de la persona humana, el desarrollo
social y la libertad. A pesar de todos los esfuerzos des-
plegados, es preciso reconocer que el primer Decenio
no estuvo a la altura de estos objetivos, aunque consti-
tuya un elemento importante de las iniciativas empren-
didas por las Naciones Unidas para alcanzarlos, como
fue el establecimiento, en 1961, del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, cuya
labor es de gran relevancia.

7. El orador destaca la importancia de la Declara-
ción, en que se establece que el colonialismo es contra-
rio al derecho internacional y se alienta la adopción de
medidas prácticas para acelerar su eliminación. Refleja
la toma de conciencia de la comunidad internacional,
que considera el colonialismo como un obstáculo al de-
sarrollo económico. En los años posteriores a la apro-
bación de la Declaración, los pueblos coloniales logra-
ron sacudirse el yugo de la dominación extranjera y
convertirse en pueblos soberanos e independientes. En
las resoluciones y textos aprobados en las Naciones
Unidas en relación con esta cuestión se consignan las
medidas que se han de adoptar para eliminar el colo-
nialismo y salvaguardar el derecho de los pueblos co-
loniales a la libre determinación, de conformidad con
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
Cabe esperar que el Segundo Decenio alcance al fin su
objetivo, a saber, liberar al mundo del colonialismo en
todas sus formas.

8. El Sr. Kau (Fiji) indica que la labor realizada en
la esfera de la descolonización sigue inconclusa, en la
medida en que todavía existen 16 territorios no autó-
nomos. Con todo, hay que rendir un homenaje a las
Potencias administradoras que se han ocupado de eje-
cutar programas para encontrar soluciones comunes
viables y alentar a las demás Potencias administradoras
a que perseveren en sus consultas a fin de formular es-
trategias eficaces. Es indispensable que todas las partes
honren su compromiso con este proceso.

9. Se acogen con satisfacción los progresos realiza-
dos en relación con el proceso de libre determinación
de Tokelau, gracias a la buena voluntad de Nueva Ze-
landia y a la asistencia prestada por este país y por los
organismos especializados de las Naciones Unidas en
las esferas económica y social. También se han logrado
avances en las esferas económica, social y cultural en
Nueva Caledonia, territorio que actualmente participa
como observador en los trabajos del Foro de las Islas
del Pacífico.

10. El representante de Fiji rinde un homenaje al
Comité Especial por su labor, así como a su Presidente,
el Representante Permanente de Papua Nueva Guinea,
y señala que su Gobierno hace suyo el informe del
Comité. Agradece además al Gobierno de Papua Nueva
Guinea por haber sido sede del seminario realizado en
Madang, en mayo de 2004, en que hubo la oportunidad
de entablar un diálogo en un contexto más regional, y
exhorta a todas las partes a que sigan empeñadas en
este proceso.

11. La Sra. Mujuma (República Unida de Tanzanía)
agradece al Comité Especial su informe e indica que su
Gobierno aprueba las recomendaciones que contiene.
Recuerda que su país, Tanzanía, accedió a la indepen-
dencia y se convirtió en miembro de las Naciones Uni-
das gracias a las gestiones del Consejo de Administra-
ción Fiduciaria. Sin embargo, a pesar de que la aproba-
ción, en 1960, de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales y de
la creación del Comité Especial, quedan todavía 16 te-
rritorios no autónomos. Incumbe al Comité Especial y
a la comunidad internacional en su conjunto empeñarse
en completar con rapidez el proceso de descoloniza-
ción en estos territorios.

12. La oradora acoge con beneplácito la celebración,
en fecha reciente, del seminario regional en Madang
(Papua Nueva Guinea), que ha permitido efectuar un
repaso de los progresos realizados y de las dificultades
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halladas, formular estrategias novedosas e intercambiar
ideas. Toma nota con satisfacción de la cooperación
constructiva que se ha establecido entre Tokelau, Nue-
va Zelandia y el Comité Especial.

13. Hay que proseguir las iniciativas encaminadas a
promover la difusión de información relativa, en parti-
cular, a las opciones que tienen a su disposición los te-
rritorios no autónomos para alcanzar la libre determi-
nación. En este sentido, se debe brindar a las poblacio-
nes de estos territorios la posibilidad de acceder a las
tecnologías modernas de la información de modo que
estén en condiciones de decidir su propio destino con
conocimiento de causa. En relación con este aspecto,
ha quedado demostrada la utilidad de las misiones vi-
sitadoras en los territorios y es conveniente que se si-
gan realizando en este espíritu de cooperación.

14. Por último, Tanzanía apoya sin reservas el dere-
cho a la libre determinación del pueblo saharaui y exi-
ge que se aplique cuanto antes el Plan de paz propuesto
por las Naciones Unidas, lo que entraña obtener de las
dos partes el compromiso de cooperar plenamente para
tal fin. Por otra parte, habrá que elaborar un programa
de trabajo constructivo en el que se tengan en cuenta
las situaciones prevalecientes en cada uno de los terri-
torios no autónomos. Es apropiado rendir un homenaje
a las Potencias administradoras que se esfuerzan por
satisfacer las necesidades de los territorios no autóno-
mos en materia de desarrollo y que cooperan con el
Comité Especial para ayudar a los pueblos de estos te-
rritorios a llevar las riendas de su propio destino y al-
canzar la libre determinación.

Audiencia de peticionarios (A/C.4/59/3/Add.4 a 7, 10,
14 y 16 a 21)

15. Por invitación del Presidente, el Sr. López Ortiz
(Secretario de la Federación Estatal de Instituciones
Solidarias con el Pueblo Saharaui (FEDISSAH)) toma
asiento a la mesa de los peticionarios.

16. El Sr. López Ortiz (Secretario de la Federación
Estatal de Instituciones Solidarias con el Pueblo Saha-
raui (FEDISSAH)) dice que, sin lugar a dudas, en el
Sáhara Occidental persiste un problema de descoloni-
zación inconclusa, como se desprende de todas las re-
soluciones de la Asamblea General aprobadas desde el
decenio de 1960 en las que se reafirma la necesidad de
descolonizar este territorio, sobre la base del respeto a
la libre decisión del pueblo saharaui a través del ejercicio
del derecho a la libre determinación y a la independencia.

Este derecho fue ratificado mediante la opinión con-
sultiva de la Corte Internacional de Justicia, de 16 de
octubre de 1995, que nunca ha sido modificada. Sin
embargo, el ejercicio de este derecho fue impedido al
facilitar, en 1975, el Gobierno de España, la antigua
potencia colonial, la ocupación ilegal del territorio. El
conflicto armado entre el Frente POLISARIO y el Rei-
no de Marruecos, que se prolongó de 1975 a 1990, no
resolvió el problema, como tampoco ha servido de na-
da la muerte de miles de inocentes ni el gasto de miles
de millones de dólares.

17. Con la convicción de que sólo la vía de la nego-
ciación y el diálogo llevaría a una solución duradera
del conflicto, el Consejo de Seguridad aprobó las re-
soluciones 658 (1990), de 27 de junio de 1990, y 690
(1991), de 29 de abril de 1991, en que se establecía la
celebración, con la aceptación de Marruecos y del
Frente POLISARIO, de un referéndum en enero de
1992, la responsabilidad de las Naciones Unidas en la
organización de la consulta y en la limpieza del proce-
so y el despliegue de la MINURSO para garantizar to-
dos los preparativos del caso. Sin embargo, han pasado
desde entonces 12 años y el problema no se ha resuel-
to. Ni siquiera el Enviado Personal para el Sáhara Oc-
cidental, nombrado por el Secretario General en 1997,
ha logrado superar las dificultades que ha puesto la
parte marroquí para impedir la celebración del referén-
dum. Pese a haber aprobado el plan de arreglo, los
Acuerdos de Houston y el nuevo Plan de paz para la li-
bre determinación del Sáhara Occidental, Marruecos
sigue sin tener ninguna voluntad política para respetar
sus disposiciones. Fueron los continuos obstáculos,
provocaciones y violaciones de los acuerdos los que
llevaron al representante de los Estados Unidos de
América a afirmar, en 1994, �que el Gobierno de Ma-
rruecos se comportaba como una banda de mafiosos�.

18. El Rey de Marruecos, el Primer Ministro de su
Gobierno y los altos responsables de la administración
marroquí repiten continuamente que sólo aceptarán un
referéndum que garantice la �marroquinidad� del Sáha-
ra. Las Naciones Unidas deben poner mayor empeño
aún para obligar a Marruecos a que respete la legalidad
internacional, pues resulta verdaderamente alarmante la
falta de firmeza del Consejo de Seguridad.

19. Se trata de un problema político provocado por la
falta de voluntad de la parte marroquí para aceptar la
celebración del referéndum de libre determinación con
todas las garantías democráticas en el Sáhara Occi-
dental. Por ese motivo, las Naciones Unidas están en
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una encrucijada: o la Organización adopta las medidas
políticas y económicas necesarias para convencer a la
administración marroquí de que aplique el Plan de paz,
o reconoce su fracaso y se retira, con la consiguiente
pérdida de confianza y de credibilidad ante la comuni-
dad internacional y el evidente peligro de retornar a la
confrontación armada y retroceder un decenio. La paz
y la seguridad en toda la región del noroeste de África
están en juego.

20. La única solución estable y duradera es posibili-
tar el ejercicio del derecho a la libre determinación del
pueblo saharaui mediante la celebración de un referén-
dum, con todas las garantías y en presencia de obser-
vadores, y desconfiar de propuestas que ponen en el
mismo plano al pueblo saharaui y a Marruecos. No hay
que olvidar que la víctima es el pueblo invadido y Ma-
rruecos, el invasor. La comunidad internacional, en es-
pecial las Naciones Unidas y la Unión Europea, es de-
masiado tolerante con Marruecos que persiste en la
ocupación ilegal de un territorio y en la explotación de
sus recursos. Cada vez son más numerosos los países
que reconocen a la República Saharaui, y el último en
incorporarse a la lista ha sido Sudáfrica. Ha llegado el
momento de imponer una solución y de que el Consejo
de Seguridad pase del Capítulo VI al Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas. Además, el impulso al
Plan de paz para conseguir una solución rápida y defi-
nitiva exige que se designe a un enviado especial, de
perfil alto y reconocida imparcialidad, no más tarde del
31 de octubre. Lo necesario en estos momentos es que
al pueblo saharaui, que sólo quiere vivir en paz y li-
bremente en su tierra, se le respete su dignidad y su ca-
pacidad para decidir su futuro. Si ello fue posible en
Namibia y más recientemente en Timor Oriental, no se
entiende por qué no puede serlo en el Sáhara Occidental.

21. El Sr. López Ortiz se retira.

22. Por invitación del Presidente, el Sr. Briones
(Asociación Internacional de Juristas por el Sáhara
Occidental) toma asiento a la mesa de los peticionarios.

23. El Sr. Briones (Asociación Internacional de Ju-
ristas por el Sáhara Occidental) reitera que el carácter
del problema del Sáhara Occidental es de descoloniza-
ción. Así lo afirmó el Departamento de Asuntos Jurídi-
cos de las Naciones Unidas cuando, en enero de 2002,
dejó claramente establecido que Marruecos no figuraba
como Potencia administradora del territorio en la lista
de territorios no autónomos de las Naciones Unidas y
que, por consiguiente, no tenía soberanía sobre el Sáhara

Occidental. Marruecos aparece como una simple Po-
tencia ocupante y, por lo tanto, su presencia constante
en el Sáhara Occidental es ilegal. Para no privilegiar
tal invasión, las Naciones deben exigir del régimen ma-
rroquí que, al menos por analogía, cumpla con las obli-
gaciones de cualquier Potencia colonial.

24. El Sáhara Occidental tiene una doble naturaleza
jurídica internacional: es un territorio no autónomo,
según el Artículo 73 de la Carta de las Naciones Uni-
das, y es un territorio ocupado militarmente. Por ello,
debe quedar sometido a los parámetros jurídicos del
derecho internacional humanitario y a la aplicación del
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, del que es parte
Marruecos desde 1957. El Consejo de Seguridad debe
proceder a la calificación formal del Sáhara como �te-
rritorio ocupado�, que ya dispensó a Gaza y Cisjorda-
nia en 1980 y a Timor Oriental en 1975, tomando para
ello el Plan de arreglo para el Sáhara Occidental como
base normativa.

25. La permanencia del muro defensivo de 2.500 km
construido por Marruecos en el Sáhara Occidental su-
pone una anexión de hecho de la mayor parte del terri-
torio y dificulta aún más la evolución jurídica de la
cuestión. Si Marruecos hubiera concebido como defen-
sivo este �muro del apartheid�, que impide movimien-
tos vitales para el pueblo saharaui y convierte su terri-
torio en un gueto sembrado de millones de minas anti-
personales, debería haberlo erigido en su tierra, no en
el Sáhara Occidental. Este muro dificulta aún más el
derecho del pueblo saharaui a la libre determinación
porque provoca divisiones y desequilibrios demográfi-
cos y topográficos, constituye una violación flagrante
de todos los derechos de los saharauis y de su sobera-
nía sobre los recursos naturales y supone una amenaza
para su futuro.

26. El estatuto de que disfrutaron en su momento mo-
vimientos de liberación, como la SWAPO, y que actual-
mente tiene la Organización de Liberación de Palestina
debiera hacerse extensivo al Frente POLISARIO. Hay
que recordar además que las Naciones Unidas aseguraron
los derechos y los intereses de Namibia, incluidos sus re-
cursos naturales, y esa misma protección la deben dispen-
sar ahora al Sáhara Occidental.

27. La población saharaui está sometida a una repre-
sión sistemática por el régimen marroquí. Persisten las
detenciones arbitrarias, la tortura, la falta de garantías
ante la policía y los tribunales y la persecución de líderes
saharauis cívicos, sociales y defensores de los derechos
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humanos. Las Naciones Unidas deben asumir la res-
ponsabilidad por la erradicación de estas prácticas,
mediante el nombramiento de un nuevo jurista inde-
pendiente que colabore con el Representante Especial,
puesto que está vacante desde 1999.

28. En fecha reciente, el Rey de Marruecos defendió
ante la Asamblea General de las Naciones Unidas la
existencia de un Sáhara autónomo, pero bajo dominio
de su país. Los dirigentes marroquíes se oponen a un
referéndum que incluya la opción de la independencia.
Aprovechando la dimisión del Sr. James Baker, se rei-
teran maniobras que pretenden que las Naciones Uni-
das cedan el protagonismo a algunas instancias en la
negociación del Plan de paz para forzar a la parte saha-
raui a una autonomía o eternizar el conflicto �ampa-
rándose� en la falta de acuerdo entre las partes. Sin
embargo, conviene recordar que las partes en el con-
flicto son solamente el Frente POLISARIO y el Reino
de Marruecos, que existe un plan de arreglo y un Plan
de paz elaborado por el Sr. Baker, fruto de siete años
de esfuerzo, y que la esencia jurídica y política de la
libre determinación de los pueblos es el referéndum
sobre su independencia. Por todo ello, no debe abando-
narse el ámbito definido en las resoluciones 1495
(2003) y 1541 (2004) del Consejo de Seguridad ni la
estricta aplicación de sus disposiciones.

29. Por último, el Sr. Briones considera alarmante la
falta de firmeza del Consejo de Seguridad, orgulloso
como está de Timor Oriental y que, sin embargo, se
pliega a vaivenes intolerables respecto del Sáhara Oc-
cidental, donde el proceso de descolonización se pro-
longa desde hace 40 años. Espera que los miembros de
la Comisión encuentren el aliento para avanzar en las
palabras pronunciadas recientemente por el Presidente
de Sudáfrica, que calificó de �gran vergüenza y de la-
mento que el asunto de la libre determinación del pue-
blo del Sáhara Occidental siga sin resolverse�.

30. El Sr. Briones se retira.

31. Por invitación del Presidente, el Sr. Aurrekoetxea
Iza (diputado del Parlamento Vasco y Presidente de los
Intergrupos Parlamentarios “Paz y libertad en el
Sáhara”) toma asiento a la mesa de los peticionarios.

32. El Sr. Aurrekoetxea Iza (diputado del Parlamento
Vasco y Presidente de los Intergrupos Parlamentarios
�Paz y libertad en el Sáhara�) dice que van ya 29 años
en que la comunidad internacional no ha sido capaz de
conseguir la descolonización del Sáhara Occidental,
cuyo pueblo no puede resistir más con mensajes de

apoyos pasivos, por muy elocuentes y bonitos que se-
an. Ha llegado el momento de que la comunidad inter-
nacional tome decisiones más efectivas y más diligen-
tes para hacer cumplir la legalidad internacional. Ha
llegado la hora de primar y estimular a los pueblos que
luchan por su libertad utilizando únicamente las vías
pacíficas marcadas por las Naciones Unidas.

33. Es indispensable que cunda el ejemplo de Timor
Oriental en el Sáhara Occidental. Cabe esperar que el
nuevo Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero de-
vuelva a España la legalidad internacional, abandonada
desde 1975, con el logro de la descolonización de la
que fue su colonia, puesto que aun hoy en día en las
Naciones Unidas consta como Potencia administradora
del Sáhara Occidental. El Gobierno de España puede
contar con el apoyo incondicional de la inmensa mayo-
ría de los pueblos del Estado Español como también de
la comunidad internacional.

34. El orador manifiesta su agradecimiento y satis-
facción por los esfuerzos del Secretario General y su
Enviado Personal, el hoy dimitido Sr. James Baker, que
se concretaron en el �Plan Baker II�, así como su reco-
nocimiento al Frente POLISARIO porque su colabora-
ción ha permitido avanzar hacia propuestas de solución
del conflicto.

35. El pueblo saharaui permanece unido y esperanza-
do en que la comunidad internacional actuará con fir-
meza para que pueda ejercer su inalienable derecho a la
libre determinación y a la independencia. El apoyo a la
lucha pacífica de este pueblo para asumir sus legítimos
derechos es inseparable de la lucha contra la injusticia
y la opresión, y está intrínsecamente unido a la defensa
por todas las naciones libres de los ideales de justicia,
democracia y libertad.

36. Sin embargo, por encima de las consecuencias
políticas, sociales, económicas y de todo tipo que ha
provocado la ocupación marroquí del Sáhara Occiden-
tal, no hay que olvidar que son sobre todo las decenas
de millares de hombres y mujeres quienes padecen la
feroz represión del régimen militar de ocupación ma-
rroquí, cuyos métodos incluyen la desaparición forza-
da, la tortura y los juicios sumarísimos. Por ello, no es
de extrañar que varios centenares de miles de saharauis
que vivían en su patria hayan tenido que huir de su país
desde 1975, de los cuales una parte muy importante vi-
ve en los campamentos de refugiados en las cercanías
de Tinduf, donde las condiciones de vida son de una
precariedad extrema.
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37. Los llamamientos urgentes y reiterados del Con-
sejo de Seguridad y los informes del Programa Mun-
dial de Alimentos muestran que la ayuda es insufi-
ciente y que existe la posibilidad real de que se agoten
las existencias de alimentos básicos. Los retrasos en la
ejecución de programas anteriores han supuesto dese-
quilibrios crónicos en la dieta de los refugiados y con-
secuencias como un elevado índice de malnutrición del
35% entre la población infantil, además de una tasa de
anemia que afecta al 48% de las mujeres en edad fértil
y al 45% de los niños.

38. Ciertamente, sin el esfuerzo del Frente
POLISARIO, del Gobierno de Argelia y de otros go-
biernos amigos, pero sobre todo de las organizaciones
solidarias y humanitarias independientes, el genocidio
del pueblo saharaui ya se habría consumado. La super-
vivencia de la población civil es la condición primera e
indispensable para que el pueblo saharaui pueda ejercer
su legítimo derecho a la libre determinación. Este pue-
blo anhela y merece que su territorio no autónomo sea
ya descolonizado. El Consejo de Seguridad debe pasar
del Capítulo VI al Capítulo VII de la Carta de las Na-
ciones Unidas para que se cumpla con la legalidad in-
ternacional y se acaten los acuerdos suscritos, como lo
aseguró el Secretario General en su visita a los cam-
pamentos de refugiados de Tinduf en 1998.

39. El Sr. Aurrekoetxea Iza se retira.

40. Por invitación del Presidente, el Sr. Rodríguez
(Presidente de la Liga Española Pro Derechos Huma-
nos) toma asiento a la mesa de peticionarios.

41. El Sr. Rodríguez (Presidente de la Liga Española
Pro Derechos Humanos) dice que tras casi 30 años de
ocupación ilegal marroquí, en contra de la opinión de
la Corte Internacional de Justicia de La Haya que reco-
noce la identidad saharaui antes de la colonización es-
pañola y rechaza las pretensiones anexionistas del Rei-
no de Marruecos, se ha hecho patente que la defensa de
los derechos humanos es siempre postergada y subor-
dinada a los intereses económicos y geopolíticos.

42. A pesar de los esfuerzos del Reino de Marruecos
por silenciar y ocultar la verdad, existen cifras y datos
que denotan la gravedad de la represión marroquí sobre
el pueblo saharaui. Se han descubierto varios centros
de detención secretos donde multitud de saharauis,
junto a muchos otros opositores al régimen marroquí
están detenidos y son víctimas de tortura. La pasividad
de la comunidad internacional permite que los saha-
rauis sufran la violación diaria de sus derechos humanos.

Aun cuando existen mecanismos internacionales sufi-
cientes para frenar estas violaciones, los derechos hu-
manos nunca estarán completamente protegidos hasta
que se otorgue el derecho a la libre determinación al
pueblo saharaui, mediante un referéndum libre, trans-
parente y justo.

43. Resultan ofensivas las palabras que pronunció el
Rey de Marruecos, Mohammed VI, con motivo del
primer aniversario de su ascensión al trono, cuando se
refirió a la cuestión de la descolonización del Sáhara
Occidental como una �querella artificial�, sobre todo
cuando se sabe que en el artículo 1 del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, ambos de obligado cumplimiento para el Reino de
Marruecos, se establece que todos los pueblos tienen el
derecho de libre determinación. Marruecos sigue retra-
sando el proceso de paz y negándose a colaborar con la
misión de las Naciones Unidas, lo que confirma su de-
sinterés en resolver el conflicto saharaui. Sin embargo,
un motivo de mayor preocupación aún es la ineficacia
de la comunidad internacional para hacer respetar la
legalidad internacional y para proteger los derechos
humanos.

44. Tras el último aplazamiento del referéndum de li-
bre determinación, actualmente se diseñan propuestas
alternativas como la llamada �tercera vía�, que supon-
dría convertir el Sáhara Occidental en una provincia
marroquí con una �cierta autonomía�, y que se funda-
menta en la argumentación de que así se podría evitar
una nueva guerra en el Sáhara Occidental. La Liga Es-
pañola Pro Derechos Humanos considera que la única
solución legítima del conflicto saharaui debe provenir
de un referéndum de libre determinación y rechaza, por
consiguiente, la tercera vía, ya que niega el derecho a
la libre determinación reconocido en la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960, y en la
Carta Constitutiva de la Unidad Africana, que procla-
ma y defiende, en su artículo 2, la erradicación de
cualquier forma de colonialismo en África. No hay que
permitir que una invasión militar legitime una ocupa-
ción del Sáhara Occidental, ni que nadie modifique o
escriba la historia del pueblo saharaui.

45. El Sr. Rodríguez se retira.

46. Por invitación del Presidente, la Sra. Ramos
(Asociación Americana de Juristas) toma asiento a la
mesa de los peticionarios.
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47. La Sra. Ramos (Asociación Americana de Ju-
ristas) dice que la organización a la que pertenece asu-
me un compromiso firme con la libre determinación de
los pueblos y la lucha contra el imperialismo y el colo-
nialismo, convencida como está de que gran parte de
los conflictos en América Latina, el Caribe y el mundo
tienen su origen en políticas intervencionistas. En este
contexto, la Asociación se solidariza con el derecho
inalienable del pueblo saharaui a la libre determinación
e independencia, de conformidad con la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, la Carta de las Na-
ciones Unidas y el plan de arreglo elaborado por las
Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri-
cana en 1990, en que se prevé la celebración de un re-
feréndum de libre determinación para el pueblo saha-
raui, con el consentimiento de las partes en el conflic-
to, es decir, Marruecos y el Frente POLISARIO, y con
los auspicios del Secretario General. No hay que olvi-
dar que el pueblo saharaui, bajo el liderazgo del Frente
POLISARIO, se ha enfrentado por más de 25 años a
todo tipo de obstáculos y sacrificios para recobrar su
libertad e independencia.

48. Si hay una solución para llevar a cabo la descolo-
nización del Sáhara es la celebración de un referéndum
libre y transparente. Las propuestas formuladas des-
pués del plan de arreglo violan el derecho a la libre
determinación y desvirtúan la obligación de las Nacio-
nes Unidas de defender la libertad de los pueblos y, de
no satisfacerse los derechos del pueblo saharaui, hay
grandes posibilidades de que se reanude un conflicto
armado que afectará a toda la región. Por otro lado, las
Naciones Unidas tienen la obligación de proteger la
integridad territorial y los recursos naturales del Sáhara
Occidental, que es un territorio codiciado por intereses
económicos transnacionales y por las grandes potencias
debido a sus riquezas naturales, sobre todo sus reservas
petroleras. Les corresponde también la observancia de
la opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus-
ticia, de 16 de octubre de 1975, en que se señala que no
se estableció �ningún vínculo de soberanía entre el te-
rritorio del Sáhara Occidental y el Reino de Marruecos
o la entidad mauritana�, y que había que proceder a la
descolonización del Sáhara Occidental, de conformidad
con la resolución 1514 (XV).

49. Por otro lado, el Secretario General Adjunto y
Asesor Jurídico de las Naciones Unidas aclaró, en rela-
ción con el Acuerdo de Madrid, suscrito el 14 de no-
viembre de 1975 sin el consentimiento del pueblo saha-
raui, que el Acuerdo no transfirió la soberanía sobre el

territorio ni confirió a ninguno de sus signatarios la
condición de Potencia ocupante, condición que España
por su cuenta no podía transferir unilateralmente. La
transferencia de la autoridad administrativa sobre el te-
rritorio a Marruecos y Mauritania, en 1975, no alteró el
estatuto del Sáhara Occidental como territorio no
autónomo.

50. La Asociación hace un llamamiento a la Comi-
sión para que tome nota de las duras condiciones de
vida de más de 160.000 saharauis en los campamentos
de refugiados de Tinduf, a causa de la ocupación ilegal
del Sáhara y del incumplimiento de las Naciones Uni-
das con la plena descolonización del territorio. Invita
asimismo a los Estados Miembros a que sigan el ejem-
plo de Sudáfrica y de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, que han reconocido oficialmente a la Repúbli-
ca Árabe Saharaui Democrática.

51. La Sra. Ramos se retira.

52. Por invitación del Presidente, el Sr. Morillas
Gómez (Coordinadora Estatal de Asociaciones de
Amigos del Pueblo Saharaui) toma asiento a la mesa
de los peticionarios.

53. El Sr. Morillas Gómez (Coordinadora Estatal de
Asociaciones de Amigos del Pueblo Saharaui) dice que
probablemente el Sáhara Occidental habría seguido el
mismo proceso de descolonización que Angola, Mo-
zambique, Suriname, Guyana, Belice, Djibouti, Santo
Tomé y Príncipe, Cabo Verde, Guinea Bissau y Nami-
bia, que en la actualidad son ya países independientes y
miembros de la comunidad de naciones libres, de no
haber sido porque la presión suscitada por la �marcha
verde� y por la agonía del General Franco, hicieron que
España, la Potencia colonial encargada de la adminis-
tración de este territorio, cediera esa función a Marrue-
cos y Mauritania para concentrarse en la evolución de
su situación interna en detrimento de sus obligaciones
internacionales. Todo el mundo sufrió las consecuen-
cias de la acción española, incluso Marruecos, donde
sólo quedaron exentos los miembros de la elite. Mau-
ritania se vio obligada a renunciar al Sáhara Occidental
por el marasmo económico resultante de su administra-
ción del territorio en forma conjunta con Marruecos.

54. Así como se procedió a la descolonización de
Timor Oriental para no desestabilizar a los países veci-
nos desarrollados de la región de Asia y el Pacífico,
como Australia y Nueva Zelandia, así también se debe
actuar con respecto al Sáhara Occidental. La interven-
ción militar en el Iraq estaba justificada porque había
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que poner fin a su ocupación de Kuwait. El Sáhara Oc-
cidental se asemeja a un Kuwait ocupado, próximo a
Europa y al Mediterráneo, situado en África y en el co-
razón del Magreb. No se puede aplicar, por consi-
guiente, una norma para unos y una distinta para otros:
si Siria debe salir del Líbano, Marruecos debe salir del
Sáhara Occidental. Si hay quienes consideran que la
guerra en el Iraq es ilegal, también lo es la guerra de
ocupación que libra Marruecos en el Sáhara desde
1975.

55. Por otra parte, la pasividad de la comunidad in-
ternacional condena asimismo a la población marroquí,
sobre todo a los jóvenes, que en un 80 por ciento afir-
ma que su única esperanza radica en abandonar el país;
además, un informe de las Naciones Unidas revela que
una superficie de más de 134.000 hectáreas está dedi-
cada al cultivo de estupefacientes. Esta situación no
sólo propicia la migración, sino que acrecienta el des-
contento, que es caldo de cultivo del fundamentalismo,
como lo confirmaron los atentados del 11 de septiem-
bre en Nueva York, del 11 de marzo en Madrid y los
perpetrados en Bali.

56. Ya sea que se trate de unos tres millones de mi-
grantes marroquíes, de los centenares de miles de afri-
canos y asiáticos atraídos hacia Marruecos por una pu-
jante industria de emigración, de los países vecinos de
Marruecos en ambas márgenes del Mediterráneo o de
las Naciones Unidas, cuya misión ha tenido un costo de
más de 600 millones de euros, todos sin excepción su-
fren las consecuencias de la ocupación del Sáhara Oc-
cidental por parte de Marruecos. Por eso hay que pres-
tar ayuda al pueblo saharaui, cuya buena disposición,
nobleza de carácter, dedicación al trabajo, cosmopoli-
tismo y respeto por la mujer deberían ser emulados por
la colectividad musulmana.

57. El Sr. Esouo Mbengouo (Guinea Ecuatorial)
pregunta al Sr. Morillas Gómez cuál es la relación en-
tre la situación en el Sáhara Occidental y el fenómeno
de la migración por el Estrecho.

58. El Sr. Morillas Gómez (Coordinadora Estatal de
Asociaciones de Amigos del Pueblo Saharaui) dice que
la situación se deriva del estancamiento económico que
se registra en Marruecos desde hace 20 años y de los
millones de dólares que han ido a parar a la construc-
ción del muro, obra que corroe como un cáncer la eco-
nomía marroquí, y esos dos factores, sumados a la au-
sencia de perspectivas de futuro en el país, impulsan a
centenares de miles de jóvenes a poner en peligro su

vida a bordo de frágiles embarcaciones para dirigirse
hacia Europa.

59. El Sr. Morillas Gómez se retira.

60. Por invitación del Presidente, el Sr. Íñiguez
(PEMOC y Asociación de amigos del pueblo saharaui de
Madrid) toma asiento a la mesa de los peticionarios.

61. El Sr. Íñiguez (PEMOC y Asociación de amigos
del pueblo saharaui de Madrid), tras explicar que uno
de los colectivos que representa, esto es, Periodistas
Especializados en Música, Ocio y Cultura (PEMOC),
está formado por personas que, independientemente de
sus adscripciones políticas, informan sobre esos temas
en la prensa española, afirma que el pueblo saharaui
expulsado de sus tierras ha hallado en su cultura y en
sus tradiciones el medio de conservar una identidad
que algunos, en particular los dirigentes marroquíes,
están resueltos a enterrar para siempre bajo la arena de
la Hamada argelina, uno de los lugares más inhóspitos
del mundo. Para este pueblo, difundir la cultura saha-
raui es también luchar por los derechos que les han se-
cuestrado en todos estos años.

62. El peticionario es ciudadano español que vivió su
adolescencia en el Sáhara Occidental, entonces una
provincia española más, en una época en que el Frente
POLISARIO emprendía sus primeras acciones en con-
tra de los intereses españoles. Desde entonces han pa-
sado 30 años y ahora comparte las angustias y aspira-
ciones legítimas de los saharauis, y sus amigos son ac-
tivistas del Frente POLISARIO. En su lucha, los saha-
rauis han llegado a entender que hablar de las penali-
dades sufridas mina su resistencia ante la dura realidad
que enfrentan cotidianamente. En España existen más
de 250 asociaciones dedicadas a promover la causa sa-
haraui. Se trata de uno de los movimientos de solidari-
dad más importantes de Europa, que reúne a personas
de distintas ideologías y tendencias políticas.

63. En España hay más razones que en cualquier otra
parte del mundo para no olvidar a los saharauis: fueron
españoles. España les impuso su lengua y parte de su
cultura, les prometió la independencia y los traicionó.
Hassan II se encargó después de una planificada depu-
ración étnica, la invasión de su territorio y el saqueo de
sus recursos naturales. No se puede hablar hoy en Es-
paña de libertad, justicia o democracia mientras los sa-
harauis sigan privados de su tierra y su libertad.

64. El movimiento español solidario con la causa sa-
haraui puede apuntarse unos cuantos éxitos. Ha luchado
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contra la complicidad de sucesivos gobiernos españoles
que han heredado políticas basadas en el silencio, la in-
formación falsa y la manipulación. Se ha hecho el in-
tento de ocultar la tragedia saharaui y las atrocidades
cometidas en las cárceles marroquíes, y también de
transmitir una imagen falsa de Marruecos, presentán-
dolo como un país que evoluciona hacia una democra-
cia y donde se respetan los derechos humanos.

65. No es posible tratar por igual a los invasores y a
las víctimas de la invasión. No cabe duda de que es in-
dispensable la cooperación con Marruecos, pero es
preciso que todas las partes en la controversia respeten
los derechos legítimos del pueblo saharaui, y con ma-
yor razón España por la responsabilidad histórica que
le toca. El Sáhara Occidental, ocupado por el ejército
marroquí, es el último territorio de África sin descolo-
nizar. No se cumplieron las disposiciones del acuerdo
de cesación del fuego, firmado en 1991 y que debía
llevar a la celebración de un referéndum. Nadie exige a
las Naciones Unidas que cumplan ese compromiso y
obliguen a Marruecos a acatar el Plan de paz que tam-
bién firmó.

66. Ahora es el momento de que la solidaridad se
convierta en una acción política concreta y definida.
Hay que hacer presión para que todas las partes en el
conflicto, no sólo Marruecos, como invasor, sino tam-
bién el Frente POLISARIO, que en general se ha mos-
trado más dispuesto a cooperar, pero que podría resul-
tar desfavorecido por el último Plan Baker, apliquen
las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas.
De lo que se trata es de que los saharauis decidan li-
bremente su futuro.

67. El Sr. Íñiguez se retira.

68. Por invitación del Presidente, la Sra. Greet
Decausmaecker (Comité Belga de Apoyo al Pueblo
Saharaui) toma asiento a la mesa de los peticionarios.

69. La Sra. Greet Decausmaecker (Comité Belga de
Apoyo al Pueblo Saharaui) señala que su intervención
tratará de la situación humanitaria en los campamentos
de refugiados saharauis, desde el punto de vista del de-
recho internacional y de las resoluciones de las Nacio-
nes Unidas, y más concretamente sobre la situación
alimentaria. Las entidades internacionales más impor-
tantes en esta esfera son el Programa Mundial de Ali-
mentos (PMA) y el Departamento para la Ayuda Ali-
mentaria de la Comunidad Europea (ECHO), cuyas ac-
tividades de asistencia a los refugiados saharauis datan
de 1986 y 1993, respectivamente. En un principio,

recibían ayuda alimentaria 80.000 refugiados, cifra que
se incrementó en 2000 y en 2004 hasta alcanzar en la
actualidad un total de 158.000 personas.

70. La situación alimentaria en los campamentos si-
gue siendo muy precaria por las siguientes razones: el
PMA tiene a su cargo el transporte de cinco productos
básicos (cereales, leguminosas, aceite, azúcar y sal) a
los campamentos. Sin embargo, las demoras y el ago-
tamiento de las existencias, aunadas a la compra de los
productos más baratos entre los cereales y legumino-
sas, dan por resultado una alimentación no diversifica-
da. Por su parte, el Departamento para la Ayuda Ali-
mentaria de la Comunidad Europea, que hasta 2000
velaba por la diversificación alimentaria mediante el
transporte de complementos alimenticios (leche en
polvo, atún, carne, legumbres y frutas), encomendó la
gestión de su presupuesto al PMA desde 2003, y este
cambio ha contribuido al empobrecimiento de la ca-
nasta alimentaria. Persisten las demoras y la escasez de
productos y, para remediarlas, se recurre a las reservas
de seguridad. Desde que se produjo este cambio es-
tructural, los donantes bilaterales (Argelia, Bélgica,
España e Italia, entre otros) también han modificado la
manera en que abordan y encaran el problema de los
refugiados saharauis.

71. Después de 30 años de exilio, los refugiados sa-
harauis se han quedado sin recursos. El deterioro de su
condición física y psicológica en los campamentos en
breve los obligará a regresar a una forma de supervi-
vencia, en detrimento del desarrollo agrícola. La situa-
ción alimentaria provoca retrasos en el crecimiento y
en la escolaridad de los niños, y anemia en las mujeres.
El proceso de reconocimiento del derecho a la libre
determinación del pueblo saharaui, largamente debati-
do, se encuentra en un punto muerto. La intransigencia
de Marruecos sigue obstaculizando las gestiones enca-
minadas a encontrar una solución justa, pese al nuevo
impulso que aparentemente les había impartido el últi-
mo Plan Baker, aceptado por el Frente POLISARIO y
aprobado por unanimidad en el Consejo de Seguridad.
Si la comunidad internacional no se empeña más a fon-
do en asegurar el respeto estricto del derecho interna-
cional y de los acuerdos concertados, pronto enfrentará
un desastre humanitario.

72. La Sra. Greet Decausmaecker se retira.
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73. Por invitación del Presidente, el Sr. Dedenis
(Association des Amis de la République arabe
sahraouie démocratique) toma asiento a la mesa de los
peticionarios.

74. El Sr. Dedenis (Association des Amis de la
République arabe sahraouie démocratique) recuerda
que, al preferir la política del hecho consumado en de-
trimento del derecho de los pueblos a la libre determi-
nación, Marruecos inició en 1975 su proyecto colonial
en el Sáhara Occidental. Se observa que la situación
prevaleciente desde entonces sobre el terreno es la si-
guiente: 165.000 saharauis viven como refugiados, en
condiciones humanitarias de una extrema precariedad,
en cuatro campamentos situados en Argelia, mientras
que Marruecos ocupa y explota ilegítimamente lo que
denomina el �Sáhara útil�, a pesar de la intensa activi-
dad diplomática de la Organización de la Unidad Afri-
cana y posteriormente, a partir de 1985, de las Nacio-
nes Unidas. Dando muestras de un gran pragmatismo,
el Frente POLISARIO aceptó el nuevo plan del
Sr. Baker, considerado como la solución política ópti-
ma y que, sin embargo, Marruecos insiste en rechazar.

75. De hecho, las Naciones Unidas han asumido el
papel principal e indispensable en la descolonización
del Sáhara Occidental. Con sus auspicios, marroquíes y
saharauis han logrado deponer las armas y sentarse a la
mesa de negociaciones. El referéndum de libre deter-
minación, tan esperado por el pueblo saharaui, por fin
está listo en teoría. La Misión de las Naciones Unidas
para el Referéndum en el Sáhara Occidental
(MINURSO) ha realizado una labor importante, aun-
que permanezca inconclusa.

76. Desde 1975, 165.000 saharauis, sobre todo muje-
res, niños y ancianos, viven refugiados en la Hamada
argelina. Privados de su derecho fundamental a la libre
determinación, tienen que adaptarse además a la gran
precariedad material y moral inherente a los campa-
mentos de refugiados. Aun así, lejos de adoptar una
actitud derrotista, el pueblo saharaui, convencido de
que lo asiste el derecho y de que su lucha es legítima,
ha conseguido en los campamentos lo que le resulta
imposible de lograr en el Sáhara Occidental. Creados a
partir de cero, y administrados por los propios saha-
rauis, estos campamentos son un reflejo del pueblo,
como lo ha podido comprobar personalmente el peti-
cionario con motivo de las investigaciones geográficas
que efectuó sobre el terreno en enero y febrero de
2004. El apego a la tierra de origen se expresa, entre

otras formas, mediante el empleo de topónimos del
Sáhara Occidental (Samra, Dakhla).

77. Es notable el éxito que el pueblo saharaui ha al-
canzado en este empeño, si se tiene en cuenta la esca-
sez de medios materiales y financieros. Puede jactarse
de haber construido, en pleno desierto, cuatro ciudades
de unos 40.000 habitantes cada una, sin suministro de
agua y electricidad, pero totalmente salubres y pacífi-
cas, con un sistema educativo, un sistema de salud y un
sistema de producción artesanal y agrícola.

78. La fuerza y coherencia en que se fundamentan
todos estos logros se deriva del proyecto que el pueblo
saharaui desarrolla desde hace 28 años, es decir, la Re-
pública Árabe Saharaui Democrática, instaurada en fe-
brero de 1976 tras el retiro de España del Sáhara Occi-
dental, que en forma progresiva se dota de todas las
instituciones propias de un Estado. Si se sigue hacien-
do escarnio del derecho imprescriptible e inalienable
de los saharauis a la libre determinación, estos sor-
prendentes campamentos de refugiados amenazan con
convertirse en el símbolo de una de las mayores injus-
ticias de que haya sido víctima un pueblo a lo largo de
la historia de la descolonización de los territorios no
autónomos.

79. El Sr. Dedenis se retira.

80. Por invitación del Presidente, el Sr. Scheiner
(Fundación de los Países Bajos para la Libre Determi-
nación en el Sáhara Occidental) toma asiento a la me-
sa de los peticionarios.

81. El Sr. Scheiner (Fundación de los Países Bajos
para la Libre Determinación en el Sáhara Occidental)
dice que la Fundación de los Países Bajos para la Libre
Determinación en el Sáhara Occidental hace campaña a
favor del derecho inalienable del pueblo del Sáhara
Occidental a elegir su futuro político. La libre determi-
nación es un derecho fundamental de todos los pueblos
y su denegación constituye una grave violación del de-
recho internacional. Ahora bien, el Reino de Marruecos
no sólo deniega ese derecho al pueblo saharaui, sino
que también explota los recursos naturales del Sáhara
Occidental sin tener en cuenta los intereses de este
pueblo y de su único representante jurídico, el Frente
POLISARIO.

82. Desde hace cerca de 30 años, el Reino de Ma-
rruecos ocupa una gran parte del Sáhara Occidental. En
1991 entró en vigor un acuerdo de cesación del fuego
entre Marruecos y el Frente POLISARIO. Sin embargo,
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aunque el Frente POLISARIO apoya activamente el
proceso de paz iniciado por las Naciones Unidas y ha
aceptado el segundo Plan de paz que presentó el ex
Enviado Personal del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas para el Sáhara Occidental, Sr. James Baker,
el ocupante marroquí lo rechaza abiertamente. Además,
se vale del tiempo que le concede la cesación del fuego
para fortalecer su dominio sobre el Sáhara Occidental.

83. El Reino de Marruecos explota las riquezas mine-
rales del Sáhara Occidental para su propio beneficio
mientras que su propietario legítimo, el pueblo saha-
raui en su conjunto, no deriva ninguna utilidad de ello.
El ocupante explota los yacimientos de fosfato de las
minas de Bou Craa de manera tan intensiva que está
próximo su agotamiento. Obtiene provecho asimismo
de las ricas pesquerías en las aguas territoriales del
Sáhara Occidental mediante la concesión de licencias a
Estados y empresas que explotan esos recursos en for-
ma exhaustiva. Al otorgar licencias de pesca con res-
pecto a un territorio que no está sometido a su jurisdic-
ción, el Reino de Marruecos comete un delito interna-
cional grave.

84. En lo que viene a ser el episodio más reciente de
saqueo de los recursos naturales del pueblo saharaui,
Marruecos se dedica ahora a la exploración petrolera
en las aguas territoriales del Sáhara Occidental. A pe-
sar del estatuto particular del territorio, la empresa ho-
landesa FUGRO NV, entre otras, ha aceptado llevar a
cabo un estudio sísmico para Ken-McGee, una compa-
ñía estadounidense que, junto con la firma francesa
Total-Fina-Elf, obtuvo una licencia del Reino de Ma-
rruecos en octubre de 2001. Con todo y las presiones
de la Coalición Internacional para la Protección de los
Recursos Naturales del Sáhara Occidental, FUGRO NV
se negó a suspender sus actividades y concluyó su es-
tudio a fines de junio de 2004. Por este hecho, la em-
presa en cuestión, al igual que las demás compañías
extranjeras titulares de licencias de pesca, se vuelve
cómplice de la ocupación ilícita del Sáhara Occidental
por el Reino de Marruecos. No sólo hay que condenar
sino impedir también la explotación de los recursos
naturales del territorio a cargo de empresas marroquíes
o extranjeras. Esto adquiere un carácter aun más apre-
miante en vista de que el Gobierno marroquí señaló re-
cientemente que tenía la intención de iniciar la explo-
tación petrolera.

85. La política marroquí de anexión económica del
Sáhara Occidental constituye una violación evidente del
derecho del pueblo saharaui a la libre determinación. El

Reino de Marruecos trata de crear un hecho consumado
y, de este modo, confirma que no está dispuesto a po-
ner fin a la ocupación ilícita del país.

86. Al que hay que consultar con respecto a la ex-
plotación de las riquezas naturales del Sáhara Occi-
dental es al Frente POLISARIO, como único represen-
tante del pueblo saharaui. Es el que debe decidir en qué
forma y en qué condiciones se pueden explotar tales ri-
quezas. No es posible dejar que el Reino de Marruecos
comprometa el futuro de todo un pueblo.

87. Desde hace más de 30 años, el pueblo saharaui
está a la espera de que se respeten sus derechos y se
organice el referéndum de libre determinación. Ha es-
perado ya demasiado tiempo y es indispensable que las
Naciones Unidas adopten con carácter urgente las me-
didas necesarias para la celebración de un referéndum
de libre determinación libre y justo. Mientras tanto, las
Naciones Unidas tienen la obligación moral y jurídica
de adoptar las medidas necesarias para proteger los re-
cursos naturales del Sáhara Occidental.

88. El Sr. Scheiner se retira.

89. Por invitación del Presidente, el Sr. Belkhodja
(Comité Méditerranée) toma asiento a la mesa de los
peticionarios.

90. El Sr. Belkhodja (Comité Méditerranée) dice
que, en el marco del Comité Méditerranée, una organi-
zación integrante de la Plataforma de Solidaridad con
la República Árabe Saharaui Democrática, participó en
una misión de observación de diez días de duración,
que tuvo lugar en abril de 2004 en los campamentos de
la MINURSO, y entonces pudo comprobar la actitud
resuelta y la combatividad del pueblo saharaui que, a
pesar de vivir en el exilio en esos campamentos, ha
demostrado su capacidad para llevar las riendas de su
propio destino y efectuar cada día verdaderas proezas
en todas las esferas vitales y prioritarias, como la edu-
cación, la salud, la seguridad, las comunicaciones y la
cultura.

91. Aun así, la población de los campamentos es pre-
sa hoy en día de la duda y la ira. El programa de medi-
das de fomento de la confianza, recomendado por el
Secretario General y cuya aplicación se encomendó al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados, por el que muchas personas podían volver a
reunirse con sus parientes próximos de los que se ha-
bían separado como consecuencia de la guerra de inde-
pendencia, fue suspendido al cabo de tres meses. Hay
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miles de personas que no han podido visitar a sus fa-
miliares, aunque cumplen las condiciones necesarias, y
por ello sienten que son nuevamente víctimas de una
injusticia.

92. Por lo tanto, existe el peligro de que se quebrante
la confianza que el pueblo saharaui y sus representan-
tes han depositado en la voluntad de la comunidad in-
ternacional para encontrar una solución rápida, justa y
acorde con el derecho internacional. Desde esta pers-
pectiva, las maniobras más recientes orquestadas por
las autoridades marroquíes tienen consecuencias nada
desdeñables para la búsqueda de una solución pacífica.
Desde hace más de 13 años, todo un pueblo espera con
paciencia y confianza la celebración del referéndum
que se le ha prometido; no obstante, la postergación de
este referéndum, la denegación reiterada del derecho a
la libre determinación por parte de las autoridades ma-
rroquíes y el cuestionamiento de la legitimidad de los
representantes de la República Árabe Saharaui Demo-
crática son un constante agravio para los saharauis.

93. El orador dice que desea manifestar la satisfac-
ción y la admiración de muchos ciudadanos franceses
por el valor político de Sudáfrica: el reconocimiento
oficial de la República Árabe Saharaui Democrática
por el Presidente de Sudáfrica, Sr. Thabo Mbeki, de-
muestra hasta qué punto es justa y legítima la lucha del
pueblo saharaui por el reconocimiento de su derecho a
la libre determinación, y debe inducir a la comunidad
internacional a comprometerse aún más con la celebra-
ción del referéndum. En la carta que el Presidente
Mbeki ha dirigido al soberano marroquí se hace patente
que los representantes del pueblo saharaui en ningún
momento han dejado de apostar por la paz y por una
solución pacífica, a pesar de las declaraciones cada vez
más violentas y agresivas de muchos responsables ma-
rroquíes. Cuando en África se sufren los estragos de
múltiples conflictos étnicos, la búsqueda permanente
de una solución pacífica constituye un ejemplo único
para el continente. Si el referéndum no se celebrara, se-
ría un fracaso para toda la comunidad internacional en
su conjunto y podría tener consecuencias que rebasa-
rían el ámbito del conflicto entre los saharauis y las
autoridades marroquíes. Cabe preguntarse por qué las
Naciones Unidas no podrían hacer, en el Sáhara Occi-
dental, lo mismo que hicieron en Timor Occidental.

94. La situación que se vive hoy en día es grave. Hay
muchos movimientos de independencia en todo el
mundo que han optado por la lucha armada. Si desde
hace más de 13 años el Frente POLISARIO no escatima

ningún esfuerzo en favor de la paz, es de temer que los
jóvenes saharauis, que ya no creen en la aplicación de
las resoluciones 1426 (2002) y 1521 (2004) del Con-
sejo de Seguridad, lleguen a dudar de la pertinencia de
la cesación del fuego.

95. En conclusión, el orador indica que, al igual que
muchos militantes franceses, confía en que las Nacio-
nes Unidas puedan hallar las modalidades de una solu-
ción política acorde con los compromisos asumidos por
las dos partes ante el Consejo de Seguridad, en 1991.

96. El Sr. Belkhodja se retira.

97. Por invitación del Presidente, el Sr. Lippiatt (We
International) toma asiento a la mesa de los
peticionarios.

98. El Sr. Lippiatt (We International) dice que el
pueblo saharaui n o ha perdido la paciencia y sobrevive
en uno de los lugares más desolados del planeta, el de-
sierto del Sáhara en Argelia. Cuenta con un gobierno
representativo, uno de los pocos en el mundo árabe,
que reconoce la importancia de la libertad de expresión
y de la libertad de religión, así como de la igualdad
entre hombres y mujeres. El pueblo saharaui debe ser
objeto de reconocimiento y apoyo como un pueblo que
merece la libertad. En este sentido, desde el punto de
vista del derecho internacional y del reconocimiento
internacional, casi ningún país considera que Marrue-
cos tenga un derecho legítimo sobre el Sáhara Occi-
dental. Alrededor de 76 países reconocen a la Repúbli-
ca Árabe Saharaui Democrática. El Presidente de Sudá-
frica, Sr. T. Mbeki, es digno de encomio por el valor
con que ha apoyado al pueblo del Sáhara Occidental en
el ejercicio de su derecho a la libre determinación. Ha
puesto de relieve, con razón, que Marruecos no tiene
en absoluto la intención de respetar el derecho del pue-
blo del Sáhara Occidental a determinar su destino y ha
hecho notar que si Sudáfrica no prestara su apoyo a la
República Árabe Saharaui Democrática, estaría traicio-
nando la lucha que los sudafricanos emprendieron en
su momento contra el apartheid.

99. El pueblo saharaui lleva cerca de 30 años pade-
ciendo en los campamentos de refugiados bajo ocupa-
ción extranjera. Durante ese tiempo, Marruecos ha es-
trechado su dominio sobre el Sáhara Occidental con la
detención de centenares, si no es que de millares, de
saharauis, como lo ha podido determinar Amnesty
International.
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100. En 1991, las Naciones Unidas aprobaron una re-
solución en que estaba prevista la celebración de una
votación sobre la base de un censo elaborado por los
españoles en 1976. Sin embargo, al aproximarse la fe-
cha fijada para ello, Marruecos dio marcha atrás, se
desdijo de su promesa de cooperar e hizo fracasar el
proyecto. Rechazó el último de los planes propuestos
por el Sr. James Baker, Enviado Personal del Secretario
General para el Sáhara Occidental, a pesar de que se le
hacían muchas concesiones, incluso demasiadas, en la
medida en que se otorgaba el derecho de voto a toda
persona presente en el territorio, aun a los colonos ma-
rroquíes. El Sr. Baker dimitió como consecuencia del
rechazo marroquí. Por su parte, los saharauis aceptaron
el plan y así demostraron, una vez más, que estaban
dispuesto a acomodarse a la voluntad de la comunidad
internacional y a poner término al conflicto por medios
pacíficos. Sin embargo, desde hace 13 años, han acep-
tado todo sin recibir nada a cambio. El Gobierno de
Marruecos no admite que la comunidad internacional le
dicte lo que debe hacer en lo relativo al estatuto de lo
que denomina sus �provincias saharianas�. Por esa ra-
zón, las Naciones Unidas y la comunidad internacional
deben imponer una solución a Marruecos.

101. Si Marruecos invadiera el Sáhara Occidental en la
actualidad, el mundo entero se pondría de parte del
pueblo saharaui y se alzaría contra la injusticia cometi-
da en su perjuicio. Marruecos reivindica un derecho
sobre el Sáhara Occidental. Ahora bien, el Sáhara Oc-
cidental no es marroquí, es saharaui. Si fuera marroquí,
Marruecos no habría tenido que invadirlo militarmente,
con toda ilegalidad, hace unos 30 años, en lo que cons-
tituye un desafío a la Corte Internacional de Justicia.
Además, al fomentar el asentamiento de miles de ma-
rroquíes en el Sáhara Occidental, Marruecos también
ha actuado en contra del Cuarto Convenio de Ginebra,
que prohibe que la Potencia ocupante traslade a una
parte de su población civil al territorio que ocupa.

102. ¿Es necesario que los saharauis perezcan en el
desierto antes de que alguien, algún país, tome medidas
para salvarlos? Un crimen humanitario está en ciernes,
y la comunidad internacional debe actuar en favor del
pueblo del Sáhara Occidental.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.


